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                                                                  Ordenanza  Nº663    
                                                                   Dto. de Promulgación Nº075 – 26/01/2.004 

 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE NOGOYA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

 
ORDENANZA 

 
Artículo 1º.- Téngase por primer párrafo del artículo 14º de la Ordenanza Nº116 
– Decreto de Promulgación Nº237 de fecha 20/05/1988, correspondiente al 
artículo 35º del Anexo I del Decreto Nº93/97 del Departamento Ejecutivo (texto 
ordenado del Código Tributario Municipal – Parte Especial), el siguiente texto: 
“Todo local o actividad que se inicie deberá solicitar la habilitación municipal 
respectiva sin la cual estará sujeta a las sanciones que prevé el régimen de 
penalidad municipal.” 
Artículo 2º.- Derógase la Ordenanza Nº649 – Decreto de Promulgación Nº224 de 
fecha 27/06/2.002. 
Artículo 3º.-  Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.- 
 
                                                    Nogoyá, Sala de Sesiones, 23 de enero de 2004.- 
 
Aprobado por unanimidad en general y particular – sobre tablas 


